
 
  

REGLAMENTO WEBER TOUR TIGRE 2010  
  
FECHA 
 
Domingo 3 de Octubre de 2010 
 
LUGAR 
 
Av de las Naciones Unidas a 260 mts de la Rotonda con Av Cazón – Tigre 
Estación de Ferrocarril Tigre 
Municipio de Tigre 
 
HORARIO 
 
9 horas 
 
DISTANCIAS 
 
10 KM Competitiva 
3 KM Participativa 
 
COSTO DE INSCRIPCION 
 
El evento es GRATUITO, solo se deberá entregar a cambio de la remera oficial, útiles 
escolares nuevos, los que se entrearán a las autoridades municipales, para luego ser 
entregados a las escuelas más necesitadas. 
 
CUPOS 
 
10 KM  600 participantes 
3 KM   400 participantes 
 
RECORRIDOS 
 
El recorrido está sujeto a modificaciones, de modo que el plano definitivo estará en línea y 
podrá verlo en nuestra website www.weber-iggam.com días antes del evento. 
 
 
CATEGORIAS 
 
Damas y Caballeros 
 
Categoria por edades 
18 a 29 / 30 a 39 / 40 a 49 / 50 a 59 / 60 a 69 / 70 en adelante. 
Categoria sillas de ruedas 
Categoria no videntes 
Categoria incapicidad motriz 
Atletas Weber 
Maestro Mayor de Obras 
Arquitectos Matriculados 



 
 
 
 
 
 
SISTEMA DE CLASIFICACION  
 
Se utilizará el sistema de chip, mediante el cual cada participante será provisto por un 
chip, que deberá llevar colocado en su zapatilla ( al momento de su entrega, tendrá un 
instructivo como colocarlo ) 
Dicho chip tendrá cargado los datos correspondientes a cada participante ( Apellido y 
Nombre, Edad, Fecha de Nacimiento, etc ) para poder ser clasificado. 
 
RETIRO Y DEVOLUCION DEL CHIP 
 
RETIRO: El chip será entregado el mismo día de la competencia ( 03.10.2010 ) de 7.30 a 
8.30 horas, en las carpas asignadas, ubicadas en el sector de largada y llegada. 
Se le entregará dicho chip a cada participante que esté inscripto en tiempo y forma. 
Dicho trámite se deberá realizar con el número de competidor. 
No se entregarán chips una vez pasado el límite horario previsto por la organización ( 8.30 
hs. ) 
 
DEVOLUCION: Inmediatamente al arribo del participante a la línea de llegada, o en caso 
de Abando, o de no presentarse a la competencia, el participante deberá devolver el chip 
en las mismas condiciones que le ha sido entregado. 
De no hacerlo, el participante deberá abonar la suma $ 70.- en concepto de costo del 
chip. 
El chip es propiedad del organizador, y el atleta solo lo recibirá en carácter de préstamo. 
Se activará solo en esta competencia, razón por la cual deberá ser entregado al finalizar 
la prueba. 
El chip debe ser colocado en el calzado, para que el atleta cuando pase por encima de las 
alfombras o lectoras, dicho chip tome el registro del paso, y de esta forma clasificarlo. 
Solo recibirán chip los participantes de la prueba de 10 KM. 
 
CLASIFICACION Y RESULTADOS  
 
Los resultados estarán disponibles al día siguiente de la prueba, y podrán verlos en 
www.issports.com.ar y www.grupoconcepto.com.ar 
Se emitirá un clasificador de: 
General ( Damas y Caballeros ) 
Categorias ( Edades, Sillas de Ruedas, No Videntes, Incapacidad Motriz ) 
 
PREMIACION 
General Damas   ( 3 primeros puestos ) 
General Caballeros   ( 3 primeros puestos ) 
Edades    ( 3 primeros puestos, damas y caballeros ) 
Sillas de Ruedas  ( 3 primeros puestos, damas y caballeros ) 
No Videntes   ( 3 primeros puestos, damas y caballeros ) 
Incapacidad Motriz  ( 3 primeros puestos, damas y caballeros ) 
Maestro Mayor de Obras  ( 3 primeros puestos, damas y caballeros ) 
Arquitectos Matriculados   ( 3 primeros puestos, damas y caballeros ) 



 
Atletas Weber   ( 3 primeros puestos, damas y caballeros ) 
 
 
PREMIACION  
 

• Trofeos más dinero en efectivo al 1° 2° y 3° puest o de la clasificación general, 
damas y caballeros, prueba de 10 KM ( $ 1.000.-, $ 700.- y $ 400.- ) 

• Trofeos más dinero en efectivo al 1° 2° y 3° puest o de cada categoría de atletas 
especiales, damas y caballeros, prueba de 10 KM ( $ 500.-, $ 300.- y $ 150.- 
respectivamente ) 

• Trofeos al 1° 2° y 3° puesto de cada categoría, da mas y caballeros, prueba de 10 
KM. 

• Medallas al 1° 2° y 3° puesto de la categoría Atle tas Weber, damas y caballeros, 
prueba de 10 KM. 

• Dinero en efectivo al 1° 2° y 3° puesto de la cate goría Arquitectos Matriculados, 
damas y caballeros respectivamente, prueba de 10 KM ($ 700.-, $ 500.- y $ 300.-) 

• Ordenes de compra en productos Weber al 1° 2° y 3°  puesto de la categoría 
Técnicos Maestro Mayor de Obras Matriculados, damas y caballeros 
respectivamente, prueba de 10 KM. 

 
SORTEOS 
 
Todos los participantes formaran parte de un sorteo, para lo cual deberán estar presentes 
con el número de competidor al momento de recibir su premio. 
Dicho sorteo se realizará una vez que finalice el último participante. 
No podrá recibir el premio otra persona que no sea el participante con su número. 
 
DESCALIFICACION  
 
Serán descalificados todos los participantes que no lleven el número visible en el pecho, y 
den muestras de un comportamiento antideportivo. 
Asimismo, aquellos participantes que corten camino. 
 
TRANSPORTE 
 
Los únicos vehículos autorizados a seguir la prueba son los designados por la 
organización. Queda totalmente prohibido seguir a los competidores en moto, bicicletas u 
otro vehículo que entorpezca el normal funcionamiento de la competencia. 
 
REMERA OFICIAL  
 
Cada participante recibirá la remera oficial del evento, la cual es de USO OBLIGATORIO 
al momento de la competencia. 
Los talles están sujetos a disponibilidad de stock. 
La remera oficial será entregada únicamente al participante el día de la prueba de 7.30 a 
8.30 hs en las carpas asignadas a Entrega de Remeras. 
Para dicho trámite el participante deberá presentarse con el número de competidor 
asignado. 
Luego del horario acordado ( 8.30 hs. ) no se entregarán más remeras. 



 
Las remeras oficiales serán entregadas tanto a los participantes de 10 KM como a los 
participantes de 3 KM. 
 
INSCRIPCIONES 
 
Para la prueba competitiva ( 10 KM ) la edad mínima es de 18 años cumplidos al día del 
evento. 
En tanto para la prueba participativa ( 3 KM ) la edad mínima es de 15 años cumplidos al 
día del evento, requiriendo autorización expresa del padre, tutor o encargado, y bajo la 
total responsabilidad de los mismos. 
Los menores de 15 años podrán participar en forma gratuita, no recibirán número ni 
remera oficial del evento. 
Es obligación de los participantes presentar el DNI en caso que la organización lo solicite. 
Todos los participantes deben conocer, respetar y aceptar el reglamento de la prueba. 
 
FECHA DE INSCRIPCION 
 
La inscripción se abrirá el día 1º de Agosto y cerrará el día 30 de Septiembre de 2010. 
 
CENTROS DE INSCRIPCION 
 
Kappa Martínez 
Fondo de la Legua 2110 – TE 4.776.0430 
 
Kappa Vicente López 
Maipú 1928 – TE 5.795.0434 
 
Kappa Liniers 
Av. Rivadavia 11.065 – TE 4.643.0430 
 
Kappa Boulogne 
Bernardo de Yrigoyen 2681 – TE 4.710.1500 
 
Polideportivo Domingo Faustino Sarmiento ( Central ) 
Benito Lynch y Acceso Norte s/n – TE 4.512.4550/51 
Lunes a Viernes de 8 a 12 hs. 
 
Polideportivo Mariano Moreno ( Los Troncos ) 
Escobar 51 – TE 4.512.9990 
Lunes a Viernes de 9 a 12, de 13 a 16 y de 17 a 19 hs. 
 
INFORMES  
 
Podrás consultar en las web ( www.issports.com.ar y www.grupoconcepto.com.ar ) 
Via mail a: info@issports.com.ar o info@grupoconcepto.com.ar  
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
IDENTIFICACION Y PROCEDIMIENTOS 
 
Cada participante recibirá su número que lo identificará como participante del evento y 
que durante la competencia deberá llevar en el pecho exhibiéndolo. 
En caso de extravío no habrá reposición alguna, y si esto ocurriera el participante deberá 
informarlo a la organización, para que tomen nota. 
El número es el que provee la organización, no está permitido el uso de otro número que 
no sea al oficial del evento, si esto ocurriera, es causal de descalificación. 
El número no podrá ser cubierto u ocultado total o parcialmente. 
Es importante no intercambiar los números entre competidores, puesto que cada 
participante tendrá un número único de registro para ser clasificado, en caso de 
intercambiarlo, la organización no se responsabilizará por la clasificación. 
 
IMPORTANTE. Detrás del número de participante, hay una serie de datos que deben 
ser completados por cada atleta. 
 
RECOMENDACIONES 
 
Es importante: 
 
Someterse a un reconocimiento médico previo a la largada, aceptando todo participante el 
riesgo derivado de la actividad deportiva. 
Efectuar una adecuada planificación del entrenamiento y de la competencia. 
Efectuar un buen descanso previo a la competencia. 
Efectuar una buena alimentación los días previos a la competencia. 
Hidratarse bien, los días previos a la competencia, y antes, durante y luego de la prueba. 
No participar si ha padecido una lesión o enfermedad recientemente. 
Efectuar una adecuada entrada en calor, está evitará posibles lesiones, desgarros, 
tirones, contracturas, etc. 
Efectuar una adecuada planificación de la competencia, aconsejamos no salir corriendo 
fuerte los primeros kilómetros, sino una vez que el cuerpo y el organismo hayan entrado 
en calor. 
 
HIDRATACION 
 
Habrá dispuestos 2 puestos de abastecimientos con Agua Mineral y Bebida Isotónica. 
Los puestos estarán ubicados en el KM 5 y en la Llegada. 
 
CONTROLES DE RUTA 
 
La organización dispondrá de controles a lo largo del circuito, los atletas deberán respetar 
las marcaciones, caso contrario serán descalificados. 
El circuito estará marcado con carteles KM x KM. 
Dichos controles están para que aquel atleta que necesite algo, ( sea auxilio, ayuda, etc. ) 
se lo solicite. 
 
 



 
 
 
 
SERVICIO MEDICO 
 
Habrá disponible un servicio médico en la zona de largada y llegada, como así también 
una cobertura de 3 ambulancias a lo largo del recorrido. 
Solicitamos a todos los participantes declaren en el número de competidor, la Obra Social 
o Prepaga correspondiente, y si es alérgico y a que, para que en caso de urgencia los 
médicos sepan como actuar. 

    

BAÑOS Y GUARDARROPAS  
 
Se dispondrá de un sector de baños químicos, ubicados en la zona de largada y llegada. 
También habrá dispuesta una carpa guardarropas, para que los participantes puedan 
dejar sus bolsos. 
Recomendamos no dejar cosas de valor dentro de los bolsos, dado que ni la 
organización, ni los sponsors, ni el municipio serán responsables por los objetos perdidos. 
 
ENTRADA EN CALOR Y ESTIRAMIENTO  
 
El evento contará con la presencia de un/a profesor/a que realizará una adecuada entrada 
en calor antes de largar la prueba, como así también estará realizando ejercicios de 
estiramientos una vez finalizada la competencia. 
Todos estos ejercicios, son muy importantes, antes y después de cualquier actividad 
deportiva. 
 
MEDIO AMBIENTE 
 
Se deberá cuidar el medio ambiente, no dejando residuos en el recorrido, ni en el piso en 
la zona de largada y llegada. 
Habrá dispuestos varios cestos de basura para que cada participante, arroje los residuos 
en estos cestos. 
 
TAPITAS DE AGUA  
 
Les agradeceremos a todos los participantes, depositar las tapitas de agua que utilizarán 
en la competencia en los lugares asignados. 
Dichas tapitas luego serán entregadas al municipio para un fin benéfico. 
 
DONACION 
 
Todos los fondos recaudados en concepto de inscripción, serán donados íntegramente a 
una institución pública designada previamente por el Municipio de Tigre. 
 
FAIR PLAY  
 
Aconsejamos el juego limpio entre los participantes, es decir el aliento, la colaboración por 
sobre todas las cosas antes, durante y después del evento. 
Respetarnos hace que disfrutemos mucho mejor una competencia y un día al aire libre. 



 
Tanto los sponsors, como las autoridades municipales y los organizadores, disfrutan tanto 
como el corredor que el evento se desarrolle en los términos normales. 
 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
El solo hecho de participar en la carrera significa que el participante conoce y acepta en 
su totalidad el presente Reglamento y se hace responsable de estar en condiciones 
físicas adecuadas, habiendo realizado las consultas y evaluaciones médicas necesarias, y 
se encuentra adecuadamente entrenado para participar de la prueba. 
 
La aceptación de este Reglamento implica una declaración jurada que toda la información 
suministrada por el participante es fidedigna. 
 
Los organizadores se reservan expresamente el derecho de admisión a la competencia y 
el derecho de interpretar los términos y alcances de este reglamento, siendo su decisión 
inapelable. 
 
El eventual rechazo y/o descalificación de un participante no dará derecho a reclamo 
alguno. 
 
Los organizadores quedan facultados para resolver sobre aspectos no contemplados en 
este Reglamento, así como para todas las cuestiones que puedan suscitarse con motivo 
de la carrera. 
 
Los organizadores, directores, fiscalizadores, autoridades, sponsors, auspiciantes, 
voluntarios, sus representantes y sucesores, quedan liberados de todo reclamo y 
responsabilidad por accidentes, daños o pérdidas de objetos que en su persona o bienes 
pudieren ocurrirle a los participantes antes, durante o después de la competencia. 
 
Los participantes asumen los riesgos que tiene la participación en la prueba, sean con 
respecto a accidentes, incapacidades, lesiones, robos, hurtos o cualquier otro daño 
posible, renunciando en consecuencia a formular cualquier tipo de reclamo contra las 
personas mencionadas. 
 
Por ser una competencia abierta al público, los organizadores, sponsors y auspiciantes 
deslindan cualquier tipo de responsabilidad por el estado de salud de los participantes, 
quedando por exclusiva cuenta de éstos la decisión de hacerlo. 
 
La organización se reserva el derecho de postergar hasta nueva fecha o suspender el 
evento, por causa d fuerza mayor o caso fortuito, o condiciones climáticas adversas, si así 
lo aconsejaren. 
 
La inscripción y participación implica que el participante presta su expresa conformidad 
con la utilización de imágenes fotográficas o filmadas para cualquier fin publicitario o 
comercial a la que sea destinada por la organización o cualquiera de los auspiciantes y/o 
sponsors del evento. 
 
Esta autorización es gratuita y no dará origen a retribución o reclamo alguno. 
 



 
Para todos los efectos del presente reglamento, los participantes se someten a la 
jurisdicción de los tribunales ordinarios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y 
renuncian a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere corresponder. 
 
El presente reglamento, su interpretación, validez y ejecución serán regidos por las leyes 
de la República Argentina. 
 
 
NO SE SUSPENDE POR LLUVIA 
 
 
 
 


